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Decreto Nº 4.084, mediante el cual se autoriza la distribución de 

recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos vigente 
del Ministerio del Poder Popular de Atención de las Aguas, por 
la cantidad de sesenta y siete mil setecientos noventa y nueve 
millones cien mil novecientos cuarenta y tres Bolívares con treinta 
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destinados al financiamiento de proyectos de la C.A. Hidrológica 
de Venezuela (HIDROVEN) y de la C.A. Hidrológica del Centro 
(HIDROCENTRO).-(Véase N° 6.500 Extraordinario de la GACETA 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de 
esta misma fecha).
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recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Distrito Capital, por la cantidad de veintiséis mil 
novecientos seis millones siete mil quinientos veintiocho Bolívares 
(Bs. 26.906.007.528,00); los cuales serán destinados para el pago 
de gastos de personal del Gobierno del Distrito Capital y sus entes 
descentralizados.-(Véase N° 6.500 Extraordinario de la GACETA 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de 
esta misma fecha).
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millones doscientos cuarenta y tres mil setecientos cuarenta y 
cuatro Bolívares (Bs. 19.119.243.744,00); destinados a cubrir 
gastos de personal y de funcionamiento operativo del Gobierno 
del Distrito Capital y sus entes descentralizados.-(Véase N° 
6.500 Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta misma fecha).

Decreto Nº 4.087, mediante el cual se autoriza la distribución de recursos 
adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Distrito Capital, por la cantidad de once mil novecientos ochenta 
y dos millones quinientos sesenta y un mil trescientos dieciséis 
Bolívares con diecinueve céntimos (Bs. 11.982.561.316,19); los 
cuáles serán destinados para el pago de obligaciones contraídas 
con el personal jubilado y pensionado transferido tanto de la 
extinta Gobernación del Distrito Federal, como de la Alcaldía del 
Área Metropolitana de Caracas; así como para atender distintas 
necesidades en las veintidós parroquias del Municipio Libertador 
del Distrito Capital.-(Véase N° 6.500 Extraordinario de la GACETA 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de 
esta misma fecha).

Decreto Nº 4.088, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Distrito Capital, por la cantidad de once mil ciento 
veinticinco millones trescientos treinta y ocho mil trescientos 
cincuenta Bolívares con tres céntimos (Bs. 11.125.338.350,03); los 
cuáles serán destinados para honrar compromisos con el personal 
jubilado y pensionado del Gobierno del Distrito Capital.-(Véase N° 
6.500 Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta misma fecha).

Decreto Nº 4.089, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Distrito Capital, por la cantidad de cinco 
mil doscientos siete millones ochocientos setenta y seis mil 
cuatrocientos ochenta y nueve Bolívares con quince céntimos              
(Bs. 5.207.876.489,15); los cuales serán destinados a cumplir 
compromisos salariales con las trabajadoras y los trabajadores 
del Cuerpo de Bomberos del Gobierno del Distrito Capital.-
(Véase N° 6.500 Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta misma 
fecha).
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Interna (SUNAI), con carácter permanente la cual estará   
encargada de aplicar los procedimientos de selección de 
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ciudadano que en ella se mencionan.
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del estado Guárico, dependiente de la Dirección Nacional de 
Protección Civil y Administración de Desastres.
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ONAPRE
Providencias mediante las cuales se aprueban los Presupuestos 

de Recursos y Egresos para el Ejercicio Económico Financiero 
2020, de los entes descentralizados funcionalmente que en 
ellas se especifican.-(Véase N° 6.499 Extraordinario de la 
GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA, de esta misma fecha).

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
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Resolución mediante la cual se nombra al ciudadano General 
de División Alberto Mirtiliano Bermúdez Valderrey, como 
Presidente de la Empresa de Sistema de Comunicaciones de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana S.A. de la Dirección 
de Empresas y Servicios del Despacho de la Viceministra de 
Servicios, Personal y Logística, de este Ministerio.
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PARA EL TURISMO Y COMERCIO EXTERIOR

Resolución mediante la cual se aprueba la Estructura para la 
Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos para el 
Ejercicio Fiscal 2020, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

CNU
Acuerdo mediante el cual se designa al ciudadano Clotilde 

Segundo Navarro Urbaneja, como Vicerrector Administrativo 
Interino de la Universidad del Zulia.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

INAC
Providencia mediante la cual se designan a las ciudadanas y 

ciudadanos que en ella se mencionan, como Inspectores 
Aeronáuticos, de este Instituto.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LAS COMUNAS Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES

Resolución mediante la cual se aprueba la Estructura para la 
Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos del Ministerio 
del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos 
Sociales para el Ejercicio Fiscal 2020.
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